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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de BellasAhes y Archivos.

,
RDiOLUCIOA" de 4 de 11000if'l11bre de 1991, de la Subsecre·
laria,· por la que s{' COI/ceden aJ'udas. final/cieras a la
il/renÚ1/1 en.-eI sector dd lil1ro.

28347

28346

Oc conformidad con la Orden de 21 de febrero de 1991 (t<Boletín
OficiJl del Estado» lHimero 51. del 28). sobre ayudas financieras a la
l/i\'crsión en 'el sector dc-J libro, •

Esta Subsecretaria ha resucito hacer pública la composición de la
Comisión de Asesoramiento y Evaluación. informante de- los proyectos
presentados, así como de las ayudas conn'didas. a propuesta conjunta
di..'l ilUSlrisimo senor Director general del Libro y Bibliotecas, correspon·
dicll1c a cada uno dc los sectores:

Primcro.-Dc acuerdo con el articulo 3_ ode la Orden de convocatoria,
b Comisión de Ascsonlmiento y-Evaluación quedó constituida. en sus
dos nwdalidades. de la siguiente manera:

a) Subvenciones a Empresas -editoriales.

Presidente; llustrísimo'señor don Fcdcrieo~Jbanez Soler, Director
general del Libro y Bibliotecas.

Lo que. comunico a VV. JI. p3ra su conocimicntó y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1991.

limos. Sres. Subsecretario y Director .general del Instituto Nacional de
las Artes Esn.'nicas. y de la Musita.

Este Ministerio ha resuelto:

Prin1C'ro.-Ejerccr el derecho de-tanteo para el Estado de los bienes
Illtlebks qw.' fucron incluidos efl el catálogo de la subasta pública
cckbl'ada por «Dunim>. Sala de Arte y Subastas. en Madrid. el dia 22 de
octubn.' dc 1991, que figuran con 10.5 números y referencias siguientes:

Loies numeros:

156. Jarra de cualro asas.
157, FraSco globular.
159. Balsamario doble.
161 Fr3scn halsamario.
177. AlabJstrón romano,
17S. Frasco.
ISO. Frasco balsamario.
IS5 Zafa.

LOIC's nLinwfOS:

2h2. Figura l(-menina.
183. FIgura femenina.

Segundo.~Que se abone a la sala subastadora los preóos de remate,
CllYQ totJI asC!end(' a 1.016.000 pesetas. más los gastos lOherentes que
debe justificar ll1C'dlantc certificado.

Terccro.-Quc dichos bienes muebles se- depositen en el Museo
Arqueológico Nacional. que debe proct'der a su inclusión en el inventa
rio del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia. una vez
consumada la \'enla.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de octubre de 1991. I ' .
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ORDEN de 7 de J1o\'¡~mbr('df' 1991 por la que si concede
la ,1h'dulla al Mérito en/as Bellas Anes, CIl su ~alegoria de
plma, a las personas qUf' .H' cflan, ..

De conformidad con el Real Decreto 3379/1978, de 29 de diciembre,
por el que se regula la concesión de la Medalla al Mérito en las Brilas
Aries Y. a propuesta del Director gcncral déllnstituto Nacional de las
Artes tscénicas- y de la Música; he tenido a \Jicn disponer:

En atención a los meritas y circunstancias Que concurren en las
personas que se citan. vengo a ciJnccdcr la Medalla al Mérito en. las
Bellas Artes. en su cau:goría de plata. a:

Don Gcrhard Grezing.
Don Gabriel Blant:<Jfort i Pans. ~
Don .Fernando Ruu:Coca.
Don Dionisia Preciado y Ruiz de Alegria.
Doña Emma Maletas.

ORDEN de 24 de oCllIhu' de 1991 por /0 que se ('jer('(' el
derecho de lallfeo para e/ Eslado sol1re 111105 ridrios
mmanos l' l/IJas luramlm /u'níIdIWS, ('11 suhasfa a'f¡:hrada
('/ d{a 22'dc oclu/m: de l'Nl

A propuesta de la Dirección General de Bcllas Artes y Archivos. I
prcvio informede laJunta de Callf¡caClón. Valofac¡óny ExportaCión ~('

Bicn('~ del P'atnmonlO H~stúrico Español. acordado ~n 1<1 sesión pil'n3fla
cckbrada el dia 1l dc oClubr.c de 1991.- y l'[l aplit'Jcion de- los artículos I1
38 de la Ley 16¡-1985. de 25 de JllnlO ((Bolcllll Oflnal del Estado»
del :!9). del Patrimonio Histórico Espanol. y 41 del Real Decrelo
111/1986. de 10 de enero (<<Bok'lin Ofinal dci Estado) del 28). dc I
desarrollo parcial de dicha L('y,

de- electrónica e informática, solicilO de este Dep.1l1amemo el reconocl~

miento de Jos hendicios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos. .

Cumplidos los trámites reglamelllarios< l,a Dirección General de
ElectrónICa y Nuevas Tecnologías del Minislcflo de Industria, Comercio
\' Turismo ha emitido informe favorable a la concesión del beneficIO
solicitado, una vez aprobado el proyecto de modernización de sus
instalaciones para-la fabricación de balanzas electrónicas de precisíón,
presentado por la referida Empresa,

En consecuencia, esta Dirección Genera! de Comercio Exterior ha
resucito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.u de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo Que realice- la
"Empresa (tCeboi. Sociedad Anónima», en ejecución dd proyecto de
modernización de sus instalaciones para faoric3ción de balanzas electró~

nicas de preciSIón. aprobado por la Dirección Gcneral de Electrónica y
Nlll.'\'a,> Tecnologías, del t\línistcrio de Industria. Comercio)' Turismo,
disfrutarán, a t('flor de lo dispuesto en el Real Decreto 25&6/1985, de 18
de -diciembre, modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de
mayo, y 1640/1490. de 20 de diciembre. de' los siguiemes beneficios
anlncelario~:

a) Suspensión total de los derechos aplicahlesa los bienes de
cquipo. de acuerdo con sus C3racteflstlCas y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Eeonomlca Europea () bien de aquellos
pniscs a los que. en virtud de las disposiCiones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo trJtamientoarancelario,
o bien

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de- Aduanas comunita·
rio, cuando dichos bienes de equipo "1;" importen de tcrceros paises,
siempre que este derecho resulte infeflor al aphcahle en cada momento
a los citados países segun el Arancel dr; Aduanas español)' de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Aranc-e-l comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar·
ticulo anterior no prc-juzg.<! la inexistencia de producción nacional de los
bicllcs objeto de la invcrsion. Dichos bendicos sólo resultarán aplicables
si se acredita debidamcnt~ la inexistencia de fabricación nacional
mediantc" el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria v Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Terccro.-l. Los bienes de equipo que se. importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio' que se
concede, )' su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos- no percibidos., asi corno los
recargos)' sanCiones a que hubiere lugar.'

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957. de5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos de mercancías con destinos espctialcs.

Cuarto.-Err atención a lo previsto en el apartado 2 del artít'ulo 5.°
de la Orden de referenda, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. laprcsente Resolu
ción sera aplicable a cuanlos despat'hos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución. .

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrara en
vigor en el mismo dia de su fecha. ... ...

Madrid. 11 de noviembre de J991.-Et Director geñeral. Francisco
Javier Sansa Torres.

MINISTERIO DE CULTURA


